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actores, cuestión competencial que no constituye un acuerdo de mero 

trámite, dado que trasciende al curso que debe darse al asunto en que se 

actúa. 

Por tanto, debe estarse a la regla general contenida en el criterio 

jurisprudencial y, por consiguiente, determinarse por esta Sala Superior en 

actuación colegiada. 

II. Precisión del acto reclamado 

Para estar en la aptitud jurídica de resolver respecto de la cuestión 

competencial planteada por la SRMTY debe precisarse cuál es el acto 

reclamado en el JDC. 

En su demanda, los actores señalan como actos reclamados: 

• El acuerdo del CGCEE relativo a los Lineamientos, así como a la orden 

de destrucción de la documentación electoral y de la consulta popular en 

la elección ordinaria y extraordinaria de 2018. 

• Los Lineamientos mismos. 

• El oficio del pasado 25 de junio, mediante el cual, el DOEE declaró 

improcedente la solicitud de uno de los actores de suspender la 

destrucción del material electoral. 

Al respecto, los actores hacen los siguientes planteamientos: 

• Falta de fundamentación y motivación. Por existir una omisión 

legislativa que establezca el momento adecuado cuando debe 

configurarse la destrucción de la documentación electoral. 

o Si bien de la legislación federal puede deducirse que la destrucción 

procede una vez concluido el proceso electoral, la normativa electoral 

no establece momento cuando deba realizarse tal destrucción. 

o Por tal razón, el acuerdo por el que se aprobaron los Lineamientos es 

contrario a Derecho por una indebida fundamentación y motivación. 

o La ley estatal es la aplicable al caso concreto, en virtud de que debe 

prevalecer sobre la federal, en términos de los artículos 116 y 124 
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CPEUM [Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos]. 

o Como el momento de destrucción de la documentación electoral no 

está previsto en una base constitucional ni en la legislación local 

(omisión legislativa), y las formas contempladas en la ley federal no 

son aplicables al caso, el CGCEE estaba impedida para determinar 

mediante acuerdo y los Lineamientos, la destrucción de la 

documentación electoral respetiva. 

o En todo caso, el CGCEE debió esperar a que el legislador local 

previera en dispositivo en específico, el momento cuando debiera 

proceder tal destrucción. 

• Omisión de atender dispositivos penales. El CGCEE debió considerar 

en su acuerdo lo establecido en los artículos 229, 230 y 233 del CNPP 

[Código Nacional de Procedimientos Penales] en relación con el aseguramiento 

de bienes relacionados con una investigación. 

o El CGCEE violentó los principios de obligatoriedad y orden público 

cuando declaró la regulación del procedimiento de destrucción de la 

documentación electoral. 

o El acuerdo se omitió otorgarle facultades al Ministerio Público para 

requerir, asegurar y resguardar los instrumentos, objetos o productos 

del delito, para evitar que fueran alterados o destruidos, o 

desaparecieran. 

o De hacerse considerado lo anterior, el DOEE debió acordar de 

conformidad la solicitud de suspensión de la destrucción del material 

electoral y ordenar detener la destrucción de los paquetes 

correspondientes a la elección de Apodaca, por ser parte de una 

carpeta de investigación abierta por el agente del Ministerio Público 

adscrito a la Fiscalía de Delitos Electorales. 

Entre otras, los actores solicitan en su demanda que se ordene al CGCEE 

y al DOEE la revocación de sus actos reclamados y se declare lo que en 

Derecho corresponda. 

Como puede apreciarse, los actores señalan tres actos impugnados y 

hacen valer argumentos tendentes a demostrar su supuesta ilegalidad de 

los cuales se observa que manifiestan una supuesta omisión legislativa 
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local de establecer el momento cuándo debiera proceder la destrucción 

del material utilizado en las elecciones. 

Esta Sala Superior ha sustentado que, tratándose de medios de 

impugnación electorales, el juzgador debe atender preferentemente a lo 

que se quiso decir en una demanda y no a lo que aparentemente se dijo, 

con el objeto de determinar con exactitud la intención del promovente 

(jurisprudencia 4/992). 

Así, de la demanda del presente JDC se advierte que la intención de los 

promoventes es impugnar la determinación concreta del DOEEE de 

declarar improcedente su petición de suspender la destrucción de la 

documentación electoral utilizada en la pasada elección municipal de 

Apodaca; petición fundada en que tal documentación forma parte de una 

carpeta de investigación. 

Asimismo, se observa que su pretensión es que se revoque el oficio 

del referido DOEE y se ordene que se detenga la destrucción de esa 

documentación. 

Tal pretensión se sustenta en los planteamientos de la demanda, en el 

sentido de que el oficio del DOEE está indebidamente fundado y motivado, 

al basarse en el acuerdo del CGCEE y los Lineamientos, los cuales 

dejaron de considerar las siguientes cuestiones: 

• La omisión legislativa en cuanto al momento cuando procede la 

destrucción del material electoral. 

• La normativa nacional en materia de procesos penales, que establece el 

                                            

2 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE 
INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 
VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17. 
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aseguramiento de los bienes, materiales o productos del delito. 

En ese contexto, para los actores el CGCEE estaba impedido para 

emitir los Lineamientos y ordenar la destrucción de la documentación 

electoral, al ser inexistente norma que establezca el momento cuando 

ello debe realizarse, y por tanto, el DOEE debió declarar procedente su 

solicitud de detener tal destrucción, justamente, porque, desde su 

perspectiva, no está prevista en el ámbito local la temporalidad para 

que ello se efectúe, aunado a que los paquetes electorales forman 

parte de una investigación penal, por lo que, en todo caso, pueden 

ser sujetos de aseguramiento por parte del Ministerio Público. 

Por tanto, debe tenerse como acto impugnado de forma destacada, el 

oficio emitido por el DOEE mediante el cual negó a los actores su 

petición de detener la destrucción de los paquetes electorales 

correspondiente a la elección municipal de Apodaca. 

No se considera actos reclamados, el Acuerdo ni los Lineamientos porque: 

• Fue parte del fundamento invocado por el DOEE en el Oficio. 

• Los argumentos de los actores, se insiste, están encaminados a obtener 

su pretensión de que se revoque tal Oficio y se ordene la detención de la 

destrucción de la documentación utilizada en la elección de Apodaca. 

• De ser el caso, si bien podría analizarse la legalidad de tales actos, 

conforme con los argumentos de los actores, lo cierto es que, respecto de 

ellos, como normas reglamentarias generales, existe un acto de 

aplicación concreto que es, precisamente, el Oficio. 

• Por tanto, los efectos de analizar tales actos y de declarar fundados los 

agravios de los actores, ello no podría llevar a su revocación, en la 

medida que, sería otorgar efectos generales a tal revocación, cuando lo 

cierto es que, la controversia en este asunto se centra en la eliminación 

de la documentación de la elección de Apodaca. 

• De manera que, en el supuesto de que asista razón a los recurrentes 

tendía que declararse la inaplicación de los Lineamientos al caso concreto 

y revocarse el Oficio. 
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municipio; petición que fue negada. 

A fin de impugnar el Oficio, los actores promovieron JDC de manera 

directa ante la SRMTY a efecto de que lo resolviera, vía per saltum; 

justificando tal excepción al principio de definitividad en una posible 

irreparabildad de las violaciones alegadas dada la inminente conclusión de 

los trabajos de destrucción de la documentación electoral con posibles 

efectos perniciosos sobre la carpeta de investigación de la que forman 

parte. 

Al efecto, la SRMTY plantea a esta Sala Superior consulta competencial, 

sustentada en las siguientes consideraciones: 

• Esta Sala Superior ha fijado su competencia para conocer de aquellos 

asuntos relacionados con la omisión legislativa de los congresos locales, 

en atención al criterio COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 

SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL CONTRA LA OMISIÓN LEGISLATIVA EN LA MATERIA 

(jurisprudencia 18/20145). 

• Ante la manifestación de los actores sobre la posible omisión legislativa, 

existe la posibilidad de que el asunto se ubique en el supuesto de la 

referida jurisprudencia. 

• Dado que la SRMTY debe evitar prejuzgar sobre el alcance del 

planteamiento de un tema de la posible competencia de esta Sala 

Superior, lo procedente era someterle la consulta competencial de mérito. 

Como puede advertirse, la base de la presente cuestión competencial se 

centra en el argumento de los actores de una posible omisión legislativa 

del Congreso local en relación con el momento cuándo es procedente o 

debe ordenarse la destrucción de la documentación utilizada en las 

                                            

5 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 23 y 24. 
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En el caso, se advierte que uno de los planteamiento de los recurrentes 

tiene por objeto, entre otras cuestiones, controvertir la presunta omisión 

legislativa del Congreso de Nuevo León, para establecer el momento 

cuándo debe destruirse la documentación electoral que se utilizó en un 

proceso electoral local, base sustancial para establecer la ilegalidad del 

Oficio, ya que, desde su perspectiva, al existir tal omisión legislativa el 

CGCEE debió abstenerse de emitir el acuerdo por el cual aprobó los 

Lineamientos y ordenó la destrucción de la documentación utilizada en las 

pasadas elecciones locales, de forma que, se debió conceder su petición 

de que se suspendiera la eliminación de la correspondiente a Apodaca. 

Al respecto, esta Sala Superior emitió el criterio contenido en la 

jurisprudencia 18/2014, COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 

SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL CONTRA LA OMISIÓN LEGISLATIVA EN LA MATERIA, en el que 

determinó que resulta competente para resolver las impugnaciones en las 

que se aduzca una omisión legislativa de un congreso local para legislar 

en materia político-electoral. Tal consideración se sustentó en que la 

competencia de las salas regionales se encuentra acotada por la ley. 

De ahí que, esta Sala Superior sea la competente para conocer y resolver 

el presente asunto. 

Similar determinación y consideraciones se sustentaron en el 

acuerdo de competencia emitido en el expediente SUP-JDC-120/2019. 

Es de señalar, al igual que en el precedente citado, que el presente asunto 

es diferente al que motivo la emisión del acuerdo de competencia   en el 

expediente SUP-JDC-109/2019, dado que, en este se precisó que en 

modo alguno se controvertía de manera directa una supuesta omisión 

legislativa, sino que ese planteamiento omisivo, se trataba de una 

argumentación contextual para sostener la inconstitucionalidad de una 

norma; es decir, se indicó que no se planteó la aludida omisión como 

agravio ni se desarrollaron argumentos para evidenciar ese fin.  
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VOTO PARTICULAR9 QUE FORMULA LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS, EN EL ACUERDO DE SALA 

CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE SUP-JDC-128/201910. 

De manera respetuosa, me aparto de las consideraciones expuestas por 

la mayoría de quienes integramos el Pleno de la Sala Superior.  

El criterio mayoritario determina que el presente asunto es competencia de 

la Sala Superior, por los siguientes motivos:  

1. La vinculación con una supuesta omisión legislativa, atribuida al 

Congreso del Estado de Nuevo León, que genera la ilegalidad del 

acto reclamado —petición de suspender la destrucción de la 

documentación electoral del Municipio de Apodaca, en la citada 

entidad federativa—, hace que la Sala Superior sea competente 

para resolver el asunto, ya que la competencia de las salas 

regionales se encuentra acotada por la ley. 

2. Se actualiza la excepción al principio de definitividad en virtud de lo 

avanzado del procedimiento de destrucción de la documentación 

electoral. Esto es, ante lo avanzado del procedimiento establecido 

para ello e, incluso, su posible culminación, debe darse certeza y 

seguridad jurídica de forma definitiva respecto la pretensión de los 

actores y las posibles consecuencias que ello tendría atendiendo a 

las circunstancias del caso. Por ello, resulta válido que la Sala 

Superior analice de forma directa el asunto. 

En este contexto, el acuerdo señala que lo procedente, de manera 

ordinaria, sería remitir la impugnación al Tribunal local para que resolviera 

en primera instancia; no obstante, a efecto de garantizar el acceso a la 

                                            

9 Con fundamento en los artículos 187, párrafo séptimo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
10 Elaboró: Sergio Moreno Trujillo y Mikaela Jenny Kristin Christiansson. 
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tutela judicial efectiva dentro de un plazo breve, la Sala Superior asume la 

competencia para analizar el asunto de forma directa.  

- Sentido del voto particular 

Desde mi punto de vista, en atención al principio de definitividad, la 

Sala Superior debe remitir el presente juicio al Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León, a efecto de privilegiar el conocimiento 

exhaustivo de los órganos primigenios en los asuntos que sean de 

su competencia, de manera previa a que este órgano jurisdiccional 

—como órgano terminal—, se pronuncie en definitiva.  

En el caso concreto, considero que la excepción que se expone al 

principio de definitividad resulta insuficiente para que este órgano 

jurisdiccional conozca de manera directa el asunto.  

A mi juicio, es un hecho notorio la conclusión de la destrucción de la 

documentación electoral relativa a la elección del Ayuntamiento de 

Apodaca, Nuevo León.  

Además, advierto que la Sala Superior ya resolvió un caso similar en 

el expediente SUP-JDC-120/2019, por lo cual, el Tribunal local 

cuenta con todos los elementos necesarios para emitir la 

determinación que en Derecho corresponda. 

- Consideraciones que dan sustento al presente voto 

particular 

Para evidenciar mi postura, expongo las razones fundamentales que 

dieron origen a la jurisprudencia 7/2017, cuyo rubro es: PRINCIPIO 

DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE POR REGLA GENERAL LA 

INSTANCIA LOCAL CUANDO SE ALEGA OMISIÓN LEGISLATIVA 
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EN MATERIA ELECTORAL DE UN CONGRESO ESTATAL. 

En la jurisprudencia mencionada, la Sala Superior determinó que, en 

relación con asuntos en que se reclaman omisiones legislativas de 

los congresos de los estados, en primera instancia deben conocer 

los tribunales locales. 

En casos como el presente, ha sido criterio de esta autoridad 

jurisdiccional que, por regla general, cuando se reclame la omisión 

legislativa en materia electoral de un congreso estatal, debe 

cumplirse con el principio de definitividad, mediante el agotamiento 

del medio de impugnación en el ámbito local, antes de acudir a la 

Sala Superior, lo anterior atendiendo al sistema de distribución de 

competencias entre los órganos jurisdiccionales electorales 

federales y los correspondientes en las entidades federativas. 

Este criterio se sostuvo en el expediente SUP-AG-42/2019, 

determinando que es competencia del Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México conocer sobre la posible omisión del Congreso de 

la Ciudad de México de someter a consulta indígena a los pueblos y 

barrios originarios, el Título XIV de la Ley de Alcaldías. 

En términos similares, en el expediente SUP-JDC-465/2017, se 

reencauzó al Tribunal Electoral de la Ciudad de México la 

impugnación relacionada con la omisión legislativa de la Asamblea 

Legislativa de la Ciudad de México de aplicar medidas de carácter 

compensatorias en favor de pueblos originarios. 

Asimismo, en el expediente SUP-AG-127/2016, la Sala Superior 

determinó que el Tribunal Electoral de Estado de México era 

competente para conocer la supuesta omisión del Congreso Local 
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de legislar los alcances del derecho a la representación indígena 

ante ayuntamientos. 

Por otra parte, estimo que, en el caso concreto, no se justifica la 

excepción al principio de definitividad dado que es un hecho notorio 

que ya concluyó la destrucción de la documentación electoral de 

Nuevo León, conforme a lo siguiente: 

• En el oficio impugnado —DOYEE/0192/2019—, el Director de 
Organización y Estadística Electoral del Instituto local señala que la 
destrucción de la documentación electoral inició el dieciocho de 
junio11 y que estaba prevista su conclusión el veinticinco siguiente. 

• En el informe circunstanciado emitido por el citado Director de 
Organización y Estadística Electoral, se señala que los trabajos 
respectivos a la destrucción de la documentación electoral 
concluyeron el veintisiete de junio.  

• En el acta circunstanciada relativa al procedimiento de destrucción 
de la documentación electoral y consulta popular utilizada en la 
elección ordinaria y extraordinaria 2018, adjuntada al informe 
circunstanciado, se desprende que la destrucción de la 
documentación electoral correspondiente al municipio de Apodaca 
se efectuó el dieciocho de junio. 

• En el oficio CEE/SE/518/2019, emitido por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto local en cumplimiento al requerimiento efectuado dentro 
del expediente SUP-JDC-120/2018 —el cual ya fue resuelto por la 
Sala Superior respecto a la destrucción del material electoral del 
municipio de Guadalupe, Nuevo León—, se informó a la Sala 
Superior que la destrucción de la documentación electoral de las 
elecciones ordinarias y extraordinarias de 2018 ya concluyó, y que 
el veintisiete de junio concluyó la destrucción del material relativo a 
la consulta popular.  

 

Ahora bien, en la demanda del juicio para la ciudadanía que ahora 

se resuelve, los actores no justifican que sigue en proceso la 

                                            

11 Todas las fechas del presente voto particular corresponden a dos mil diecinueve, salvo mención 
expresa. 
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destrucción de la documentación electoral del municipio de Apodaca, 

Nuevo León.  

Además, se advierte que justifican acudir de manera directa al 

estimar que agotar el recurso de apelación ante el Tribunal local 

implicaría impedir que se lleve a cabo la destrucción de la 

documentación electoral. 

En este sentido, considero que el presente asunto debe ser del 

conocimiento del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, 

máxime que la Sala Superior analizó la supuesta omisión del 

Congreso local de establecer cuándo es procedente ordenar la 

destrucción de la documentación electoral utilizada en las elecciones 

de Nuevo León en el expediente SUP-JDC-120/2019. 

Tal como lo ha sostenido la Sala Superior, de manera ordinaria, las 

instancias, juicios o recursos previstos en la Constitución federal y 

en las leyes de la materia, resultan ser instrumentos aptos para 

reparar de forma adecuada y oportuna las violaciones generadas por 

el acto o resolución que sea cuestionado.  

Salvo cuando exista una posible amenaza para los derechos 

sustanciales que son objeto del litigio, porque los trámites de que 

consten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar 

un menoscabo considerable o hasta la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias12, cuestiones que no 

                                            

12 Resulta orientadora la jurisprudencia 9/2001 de la Sala Superior, de rubro: DEFINITIVIDAD Y 
FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 
MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL 
REQUISITO. 
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se acreditan en el presente juicio.  

Tales reflexiones llevan a la suscrita a emitir el presente voto 

particular. 

MAGISTRADA 

 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS 

 


